
 

 

Informe de Actividades Mes diciembre 2025 

Nayaded Labbé Aravena 

 

Funcionaria a Honorarios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural desempeñando labores en 

la División de Planificación y Presupuestos, específicamente en la Unidad de Género. Se extiende el 

siguiente informe para dar cuenta de las actividades y tareas realizadas durante el mes de diciembre del 

año 2025 según convenio: 

 
 

1. Desarrollo de seis (6) talleres en materia de 
género y diversidades sexo genéricas, entre 
octubre y diciembre. 

 Tres talleres de Desagregación de 
Variables de Identidad.  

 Introducción a la perspectiva de 
género 

 Atención usuaria con Perspectiva de 
género.  

 Ambientes libres de violencia de 
género. 

- Se desarrollaron 2 talleres presenciales en 
la región de Coquimbo los días 1 y 2 de 
diciembre. Uno en Vicuña sobre Atención 
usuaria con Perspectiva de género. Y el 
segundo, en La Serena, dirigido al personal 
de seguridad. Se adjuntan ambos informes. 

- Se realizó un taller para el Núcleo de 
Género de la Biblioteca Nacional el día 5 de 
diciembre sobre Atención usuaria con 
Perspectiva de género. Se adjunta lista de 
asistencia. 

- Se Realizó un a taller online el día 16 de 
diciembre al Grupo Regional de la Dirección 
Regional de Los Lagos. Se adjunta informe. 

- Se realizó un taller al Personal de Seguridad 
del Museo Nacional Benjamín Vicuña 
Mackenna el día 22 de diciembre.  Se 
adjunta informe.  

 
Este servicio fue cumplido con un total de 10 
talleres en total. 

2. Elaborar documento matriz para la evaluación 
final del Programa de Trabajo 2025, el cual se 
compartirá a todas las contrapartes del 
Sistema de Gobernanza. 

- Se adjunta planilla de monitoreo y 
documento “modelo” para la evaluación 
final del Programa de Trabajo 2025. 

3. Coordinar la implementación del curso: 
Mujeres y Participación Laboral, dictado en la 
plataforma de Servicio Civil y Moodle Serpat.  

- Finalizado. 
 

4. Elaborar propuesta de taller y ejecución para 
el desarrollo de una actividad en el marco de 
la conmemoración del 25 de noviembre: Día 
Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer 

- Se adjunta programa de la jornada ya 
realizada, lista de asistencia y fotografías. 

Producto/Servicio Labores realizadas 



 

5. Elaboración de la sistematización de los 
resultados la Jornada de Trabajo 2025 del 
Sistema de Gobernanza para la Equidad de 
Género. 

- Finalizado. 
 

6. Actualización mensual de mini sitio web de la 
Unidad de Género, con al menos dos (2) notas 
de actividades y proyectos coordinados por la 
Unidad.  

- Acción Voluntaria Los Ríos  
- Finalización FACC 2025 
- Talleres Unidad de Género 

 
 

Este servicio fue cumplido con un total de 8 
notas: 2 en octubre, 3 en noviembre y 3 en 
diciembre. 

7. Publicación y difusión digital de al menos dos 
(2) efemérides en materia de género y 
diversidades entre octubre y diciembre. 

- 30 años de Beijing 
- Conmemoración 25N 
- 80 años del nobel Gabriela Mistral  

 
 

Este servicio fue cumplido con total de 3 notas: 
1 en noviembre y 2 en diciembre. 

8. Difusión en el mini sitio web de la Unidad de 
Género, al menos dos (2) Proyectos FACC-
Género 2025 entre octubre y diciembre, con 
énfasis en la visibilización de actividades 
vinculadas a establecimientos educacionales.  

- FACC Magallanes 
- FACC Bibliometro 
 
 
Este servicio fue cumplido con 2 notas en 
diciembre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Scarlette Sanchez Lobos 

Coordinadora Transitoria 
Unidad de Genero 

Nayaded Labbe Aravena 
Profesional de apoyo 

https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/presentan-registro-audiovisual-que-releva-la-labor-patrimonial-de
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/proyectos-facc-genero-2025-el-servicio-nacional-del-patrimonio
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/la-unidad-de-genero-del-serpat-fortalece-capacidades-institucionales
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/30-anos-de-beijing-el-legado-vigente-de-una-agenda-global-por-la
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/sector-patrimonial-y-cultural-reflexiona-sobre-lenguaje-comunicacion-y
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/ninas-ninos-y-jovenes-reactivan-el-legado-de-gabriela-mistral-80-anos
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/la-direccion-regional-de-magallanes-impulsa-buenas-practicas-para-la
https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero/noticias/bibliometro-realiza-talleres-de-genero-en-establecimientos


INFORME RESULTADOS  

ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SOLICITUDES DE TALLERES DE CAPACITACIÓN 

 UNIDAD DE GÉNERO SERPAT 2025 

ANTECEDENTES 

 

UNIDAD 
SOLICITANTE / 
PERSONA 
FUNCIONARIA 

Suplencia de Género, funcionaria del Museo Gabriela 
Mistral 

 

MOTIVO DE LA 
SOLICITUD 

Se solicita realizar una capacitación sobre “Espacios libres 
de Violencia de Género” y Ley Karin para todas las 
personas funcionarias del Serpat Antofagasta, a fin de 
complementar las acciones desarrolladas durante el año 
2025 en torno a la misma temática. Para esto, se espera 
entregar directrices sobre el funcionamiento de la Ley, del 
Serpat, resolver dudas, consultas, entregar ejemplos 
pertinentes con el contexto y la región, entre otros. 

Asimismo, se solicitan instancias de reunión con quienes 
integran la mesa de género de Antofagasta para abordar 
temas específicos del funcionamiento y proyección de la 
mesa, además de presentar avances de las acciones 
voluntarias comprometidas y del proyecto FACC 2025 
adjudicado.  

 

NOMBRE, LUGAR Y 
FECHA DEL TALLER 

 Miércoles 19 de noviembre a las 
10:00 hasta las 12:30 pm. 

 En la Universidad del Alba, ubicada 

en Calle Manuel Antonio Matta 2065 

con calle Prat. 

 

PROFESIONAL A 
CARGO 

 

 Nayaded Labbé, Encargada de apoyo Unidad de 
Género 

 Scarlette Sanchez, Coordinadora transitoria  

 

PERSONAS 
BENEFICIARIAS 

Mujeres Hombres Total 

3 8 11 

Pertenencia a pueblos indígena u originario 

1 Diaguita 



PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL TALLER 

 

TÍTULO TALLER 1 
DEL RECONOCIMIENTO AL COMPROMISO: PROMOVIENDO 
AMBIENTES LIBRES DE VIOLENCIA 

PREVENCIÓN Y CUIDADO MUTUO EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO Sensibilizar y fortalecer las capacidades del personal para prevenir, 
identificar y actuar frente a situaciones de violencia de género y 
violencia institucional, promoviendo entornos laborales seguros, 
respetuosos y libres de discriminación. 

TEMAS A 
TRATADOS 

 Definición De Violencia Basada En 

Género 

 Tipos De Violencia  

 Datos De Violencia 

 Violencia Organizacional 

 Estrategias Para Erradicar La Violencia 

 Buenas Prácticas 

METODOLOGÍA La metodología a utilizar combina la técnica de exposición con 
interacción y se basa en el aprendizaje activo y experiencial.  La 
técnica de exposición, en un principio, sirve para introducir el tema y 
proporcionar información clave. Se utilizará para ofrecer una base 
teórica y conceptual antes de pasar a la parte práctica. Para ello se 
realizará una presentación clara y dinámicas con apoyo visual 
(diapositivas e infografías); Ejemplos concretos y situaciones reales 
para conectar con las personas participantes; Uso de un lenguaje 
accesible y adaptado al público; e, Intervenciones breves para 
mantener la atención y evitar la monotonía. 

EVALUACIÓN DEL TALLER: CONCLUSIÓN, ACUERDOS Y OBSERVACIONES 

La evaluación aplicada al término del taller permitió recoger percepciones detalladas de las 

personas funcionarias respecto a la calidad de los contenidos, la metodología y la 

pertinencia del espacio formativo. En términos generales, las respuestas evidencian una 

valoración positiva de la actividad, especialmente en relación con la utilidad del contenido 

para el quehacer institucional y la claridad de la exposición. 

En primer lugar, una amplia mayoría señaló que el contenido del taller respondió a sus 

expectativas y que resultó pertinente y relevante para sus funciones. Aunque varias 

personas indicaron que algunos contenidos eran parcialmente nuevos, la tendencia 

muestra que, aun cuando existía familiaridad con ciertos conceptos, el taller aportó 

actualizaciones, precisiones y abordajes que fueron considerados significativos para 

comprender el marco normativo y los protocolos institucionales en materia de prevención 

de violencia. 

Respecto a los materiales de apoyo (presentación, fichas y documentos), la mayoría 

manifestó que fueron suficientes para comprender los temas abordados y que su calidad 

facilitó el seguimiento de la exposición. Asimismo, se destacó que lo aprendido será de 



utilidad directa en su quehacer funcional, particularmente en el manejo de conceptos 

legales, en la identificación de situaciones de violencia y en la aplicación de protocolos de 

actuación. 

La metodología fue evaluada de manera muy positiva. La presentación fue calificada como 

clara, dinámica y capaz de mantener el interés durante toda la sesión. Las personas 

participantes valoraron especialmente la disposición de la facilitadora para responder 

preguntas, señalando que todas sus consultas fueron atendidas con profundidad y claridad. 

No obstante, lo anterior, el principal elemento crítico identificado fue el tiempo disponible 

para el taller. De manera reiterada, las personas participantes señalaron que la jornada 

resultó insuficiente para profundizar en la totalidad de los contenidos, realizar ejercicios 

prácticos y generar espacios de intercambio colectivo. En este sentido, se solicitó disponer 

de más tiempo para trabajo grupal, mayor amplitud para cada tema, y mayores 

oportunidades para compartir experiencias, dado que este tipo de dinámicas favorecen 

la aplicación práctica de lo aprendido. Algunas respuestas mencionaron, además, la 

conveniencia de contar con más ejemplos, casos reales y ejercicios aplicados, así como la 

necesidad de incluir espacios más amplios o salas adicionales para el trabajo grupal. 

En relación con los temas de interés, destacaron la legislación vigente, los procedimientos 

para realizar denuncias, la violencia institucional, los tipos y manifestaciones de violencia, 

la Ley Karin, el acoso laboral, las prácticas incívicas y las nuevas masculinidades. También 

surgió interés por profundizar en ejemplos concretos sobre cómo aplicar los conceptos 

jurídicos, en el paso a paso de los protocolos institucionales y en las buenas prácticas para 

prevenir situaciones de maltrato u hostigamiento. 

Finalmente, algunas personas expresaron que el contexto institucional —por cierre de año 

y alta carga operativa— limitó la posibilidad de destinar más tiempo a actividades prácticas. 

En este marco, se sugirió programar estos talleres a inicios o mediados de año, para permitir 

una participación más extensa y reflexiva. 

En síntesis, la evaluación del taller refleja una alta satisfacción general, una valoración 

muy positiva de la calidad técnica y pedagógica, y una demanda consistente por mayor 

tiempo de profundización y aplicación práctica, lo que constituye un insumo clave para 

el diseño de futuras instancias formativas en la región. 

Comentarios: 

Se identificaron algunas resistencias iniciales, principalmente en relación con la violencia 

de género ejercida contra mujeres. Sin embargo, estas disminuyeron progresivamente a lo 

largo de la jornada, finalizando el taller con una actividad práctica que resultó especialmente 

participativa y bien acogida por el grupo. 

 

 



SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS 

11 respuestas  
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
Temas que me gustaría profundizar: 8 respuestas 



Todos 
Trato a usuarios y no discriminación 
en todos 

 Las leyes de Discriminación 

 Experiencias en espacios afines 

 La aplicación práctica de las normas. Más estudio de casos. 

 El tema de la ética y probidad por parte de funcionarias y funcionarios a la hora 
de aplicarse criterios internos en el equipo 

Otro:4 respuestas 

 Muchas gracias 

 Creo que vamos a necesitar pronto un reglamento al respecto que rescate buenas 
prácticas y responda dudas o reclamos. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

ANEXOS 

MATERIAL ENVIADO 

- Tarjetas Personal de seguridad 

- Guías (y quizás sería bueno compartir también nuestro minisitio donde están 

alojadas): https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero  ) 

- Protocolo de Prevención del Acoso 2024  

- Formulario de denuncia VALS  

- Y Procedimiento de denuncia, investigación y sanción 

https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero


LISTA DE PARTICIPANTES 

 

 

 

Unidad de Género, Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Dirección: Huérfanos 770, Santiago de Chile 



INFORME RESULTADOS  

ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SOLICITUDES DE TALLERES DE CAPACITACIÓN 

 UNIDAD DE GÉNERO SERPAT 2025 

ANTECEDENTES 

 

UNIDAD 
SOLICITANTE / 
PERSONA 
FUNCIONARIA 

DR Coquimbo 

 

MOTIVO DE LA 
SOLICITUD 

Como Dirección Regional, se requiere capacitaciones, a 
modo de talleres para los equipos de trabajo de las Unidades 
de la Dirección Regional de Coquimbo (4 museos, biblioteca 
regional, archivo regional y Coordinación de Bibliotecas 
Públicas) sobre la importancia de la incorporación de la 
perspectiva de género en el trabajo con públicos y como 
equipos.   

Cómo contribuimos como funcionarios y funcionarias de 
unidades de servicio público vinculadas al patrimonio cultural 
a la igualdad de género.  

 

 

NOMBRE, LUGAR Y 
FECHA DEL TALLER 

 Martes 2 de diciembre 10:00 hasta 

las 13:30 pm. 

 Museo Arqueológico, La Serena. 

 

PROFESIONAL A 
CARGO 

 

 Nayaded Labbé, Encargada de apoyo Unidad de 
Género 

 Scarlette Sanchez, Coordinadora transitoria  

 

PERSONAS 
BENEFICIARIAS 

Mujeres Hombres Total 

2 9 11 

Pertenencia a pueblos indígena u originario 

 

PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL TALLER 



 

TÍTULO  
GÉNERO Y SEGURIDAD 

OBJETIVO Capacitar al funcionariado de seguridad sobre los conceptos claves 
sobre género, enfatizando en el trato y en el rol de las personas 
funcionarias. El propósito es sensibilizar al personal sobre algunos 
conceptos de género y las leyes y obligaciones estatales que 
tienen tanto las instituciones como las personas trabajadoras en 
estas. 

Objetivos específicos  

• Conocer el marco normativo y los compromisos 
internacionales y nacionales en materia de equidad de género. 

• Comprender los conceptos claves y su diferenciación. 

• Aplicar herramientas básicas para la aplicación del enfoque 
de género en el trato a personas usuarias. 

TEMAS A 
TRATADOS 

 Marco legal Internacional y nacional para la igualdad de 
género 

 Principales tratados internacionales (CEDAW, Beijing 
1995, ODS 2030). 

 Legislación nacional en materia de equidad de género. 
 Conceptos claves de género 

 Comprender los conceptos básicos de género y su 
diferenciación con sexo. 

 Conocer las siglas de la diversidad 
 Trabajando con perspectiva de género 

 ¿Qué es la perspectiva de género? 

 ¿Qué tiene que ver la perspectiva de género con el trabajo 
de seguridad? 

 6 principios para aplicar la perspectiva en el trabajo de 
seguridad 

METODOLOGÍA La metodología a utilizar combina la técnica de exposición con 

interacción y se basa en el aprendizaje activo y experiencial.  La 

exposición teórica con apoyo audiovisual, en un principio, sirve 

para introducir el tema y proporcionar información clave. Se 

utilizará para ofrecer una base teórica y conceptual antes de pasar 

a la parte práctica. Para ello se realizará una presentación clara y 

dinámicas con apoyo visual (diapositivas e infografías); Ejemplos 

concretos y situaciones reales para conectar con las personas 

participantes; Uso de un lenguaje accesible y adaptado al público; 

e, Intervenciones breves para mantener la atención y evitar la 

monotonía. 



EVALUACIÓN DEL TALLER: CONCLUSIÓN, ACUERDOS Y OBSERVACIONES 

La valoración general del taller por parte del personal de seguridad fue muy positiva. La 

mayoría señaló que el contenido estuvo acorde a sus expectativas y que abordó temas 

relevantes para su función, especialmente aquellos relacionados con acoso laboral, acoso 

sexual, discriminación y normativa aplicable en el contexto institucional. Para algunas 

personas los contenidos no eran completamente nuevos, mientras que para otras sí 

representaron aprendizajes significativos que permitieron actualizar y profundizar 

conocimientos necesarios para la atención de público y la convivencia laboral. 

Respecto de los materiales de apoyo —entre ellos la presentación, documentos y fichas—

, la evaluación fue altamente favorable. En general, se consideraron suficientes, claros y 

útiles para comprender los conceptos expuestos. Las personas participantes también 

destacaron que la facilitadora respondió todas las consultas de manera adecuada y que las 

dinámicas y ejemplos utilizados fueron pertinentes al trabajo de seguridad y vigilancia. 

En cuanto a la utilidad del taller, todas las respuestas señalaron que lo aprendido será 

aplicado en su labor cotidiana, especialmente para identificar situaciones de acoso o 

discriminación, comprender los procedimientos institucionales y fortalecer el trato hacia las 

personas usuarias y entre el propio equipo. Algunos comentarios subrayaron la necesidad 

de contar físicamente en el puesto de trabajo con la normativa y materiales entregados, 

para facilitar su consulta y la difusión entre otros funcionarios y funcionarias. 

Sobre los tiempos del taller, si bien la mayoría opinó que fueron adecuados, surgió 

reiteradamente la solicitud de contar con más espacio para compartir experiencias, ampliar 

el diálogo y profundizar ciertos temas. Esta fue la principal sugerencia de mejora, junto con 

la propuesta de incorporar más ejemplos prácticos y trabajo grupal. Entre los temas de 

especial interés se mencionaron el acoso sexual, el acoso laboral, la discriminación, la Ley 

Karin y la Ley de Identidad de Género. Asimismo, se manifestó interés en profundizar en 

guías de denuncia, aplicación práctica de la normativa y en orientaciones concretas para 

actuar en casos complejos. 

Finalmente, las personas participantes valoraron la pertinencia del taller, la claridad de la 

presentación y el carácter dinámico de la sesión, que facilitó la atención y la participación. 

Algunos comentarios incluyeron agradecimientos explícitos por los conocimientos 

entregados y destacaron la importancia de seguir avanzando en capacitaciones orientadas 

a fortalecer ambientes de trabajo seguros y libres de violencia. 

Comentarios: 

Durante la jornada se identificaron resistencias significativas por parte de un grupo de 

participantes, expresadas mediante comentarios abiertamente homofóbicos y misóginos. 

Algunas personas manifestaron rechazo explícito hacia la diversidad sexo genérica, 

llegando a calificarla como una “patología”, mientras que otras desincentivaron activamente 

la participación de sus compañeros. Estas actitudes afectaron el desarrollo del taller y 

evidencian la necesidad de fortalecer los procesos formativos con énfasis en derechos, no 

discriminación y protocolos institucionales, especialmente en equipos de seguridad. 



SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7 respuestas de 11 participantes 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Temas que me gustaría profundizar: 6 respuestas 

 La misma Ley Karin 

 Ninguno 

 Acoso sexual, acoso laboral , guía de denuncias 

 Sobre la Discriminación. 

 Ninguno 

 Tener en carpeta en nustro lugar de trabajo toda la información entregada hoy. 

Otro:2 respuestas 

 Se agradece estos nuevos conocimientos. 

 Instruir a los demás funcionarios de toda esta información que nos entregaron hoy. 

 

 

 

 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 



 

ANEXOS 

MATERIAL ENVIADO 

- Tarjetas Personal de Seguridad  

- Guías (y quizás sería bueno compartir también nuestro minisitio donde están 

alojadas): https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero  ) 

- Protocolo de Prevención del Acoso 2024  

- Formulario de denuncia VALS  

- Y Procedimiento de denuncia, investigación y sanción 

LISTA DE PARTICIPANTES 

https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero


 

 

 

Unidad de Género, Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Dirección: Huérfanos 770, Santiago de Chile 





INFORME RESULTADOS  

ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SOLICITUDES DE TALLERES DE CAPACITACIÓN 

 UNIDAD DE GÉNERO SERPAT 2025 

ANTECEDENTES 

 

UNIDAD SOLICITANTE / 
PERSONA 
FUNCIONARIA 

Grupo Regional de la Dirección Regional de Los Lagos 

 

MOTIVO DE LA 
SOLICITUD 

Taller en el marco de la acción voluntaria comprometida en 
el Programa de trabajo 2025  

 

NOMBRE, LUGAR Y 
FECHA DEL TALLER 

 

Online 

15:00-17:30 

 

PROFESIONAL A 
CARGO 

 

Nayaded Labbé, 

Encargada de apoyo Unidad de Género 

PERSONAS 
BENEFICIARIAS 

Mujeres Hombres Total 

6 1 7 

Pertenencia a pueblos indígena u originario 

3 (Mapuche) 

 

PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL TALLER 

 

 

TÍTULO TALLER 

HACIA UNA ATENCIÓN IGUALITARIA: INCORPORANDO EL 
ENFOQUE DE GÉNERO EN EL SERVICIO 

OBJETIVO  Fortalecer las capacidades del funcionariado para brindar una atención 
usuaria respetuosa, inclusiva y libre de discriminación o violencia de 
género, especialmente hacia personas de identidades diversas 



TEMAS A 
TRATADOS 

• Perspectiva de género 

• Atención con perspectiva de género  

• Marco Normativo 

• Conceptos claves  

• Estrategias para la Igualdad 

• Lenguaje Inclusivo y No sexista 

METODOLOGÍA La metodología a utilizar combina la técnica de exposición con 
interacción y se basa en el aprendizaje activo y experiencial.  La técnica 
de exposición, en un principio, sirve para introducir el tema y proporcionar 
información clave. Se utilizará para ofrecer una base teórica y conceptual 
antes de pasar a la parte práctica. Para ello se realizará una presentación 
clara y dinámicas con apoyo visual (diapositivas e infografías); Ejemplos 
concretos y situaciones reales para conectar con las personas 
participantes; Uso de un lenguaje accesible y adaptado al público; e, 
Intervenciones breves para mantener la atención y evitar la monotonía. 

EVALUACIÓN DEL TALLER: CONCLUSIÓN, ACUERDOS Y OBSERVACIONES 

A partir de las respuestas recogidas en la evaluación, se observa una valoración 

mayoritariamente positiva del taller en sus distintos componentes. En términos generales, 

el contenido fue percibido como pertinente y coherente con las expectativas de las personas 

participantes, destacándose además que, para una parte relevante del grupo, los temas 

abordados resultaron nuevos o poco conocidos, lo que refuerza la necesidad de continuar 

desarrollando instancias formativas en esta línea. 

Los materiales de apoyo entregados —presentación, documentos y fichas— fueron 

evaluados como suficientes y adecuados para la comprensión de los contenidos, así como 

las metodologías y prácticas utilizadas durante la jornada. Asimismo, existe un consenso 

amplio respecto de la utilidad práctica de los aprendizajes, los cuales fueron considerados 

aplicables al quehacer cotidiano como personas funcionarias, especialmente en lo referido 

a la incorporación de la perspectiva de género en el trabajo diario y a la reflexión crítica 

sobre el rol institucional en la promoción de la justicia social. 

La facilitación fue valorada de manera muy favorable, destacándose la claridad en la 

exposición, la disposición para responder preguntas y el carácter dinámico de la 

presentación, elementos que contribuyeron a mantener la atención y el interés de las y los 

participantes. No obstante, uno de los aspectos que aparece de manera reiterada como 

área de mejora es el tiempo disponible, tanto para profundizar en los contenidos como para 

el diálogo, el trabajo grupal y el intercambio de experiencias entre quienes participaron. 

Entre los temas que generaron mayor interés se mencionan los nuevos conceptos 

asociados al enfoque de género, la aplicación de esta perspectiva en las distintas funciones 

y niveles de responsabilidad, y el marco normativo vinculado a la defensa de los derechos 

humanos y de género. En coherencia con ello, se identifica una demanda por profundizar 

en ejemplos concretos de implementación, estrategias de formación interna para promover 



el trato igualitario y la ampliación de este tipo de capacitaciones a todo el personal, tanto a 

nivel regional como institucional. 

En síntesis, la evaluación da cuenta de un taller bien valorado, considerado necesario y 

pertinente, con resultados positivos en términos de aprendizaje y motivación, y con desafíos 

principalmente asociados a la ampliación temporal, la profundización temática y la 

extensión de la formación a un público más amplio dentro del servicio. 

SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7 respuestas. 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Temas que me interesaron:4 respuestas 

 Abordar las Leyes qué van en defensa del género y derechos humanos.Todo el funcionario 

debería conocer 

 Los nuevos conceptos 

 Perspectiva de género para los distintos funcionarios, según responsabilidad. 

 Incorporacion de la perspectiva de género en el quehacer cotidiano, de revisar nuestro 

trabajo para ver de qué manera aportamos a hacer justicia social. 

Temas que me gustaría profundizar: 4 respuestas 

 Formación a todo el personal de la región de Los Lagos 

 SObre el mismo pero en otras dimensiones 

 Estrategias para educar a funcionarios/as al trato igualitario. 

 Más ejemplos de aplicación de la perspectiva de género. 



Otro:1 respuesta 

 Muy buen taller, muy necesario abrirlo a todos y todas en el Servicio. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

RESULTADOS MENTIMETER 

 

 



 

 

MATERIAL ENTREGADO 

 

- Guías de orientaciones técnicas para la desagregación de variables de identidad y Guía de 

lenguaje inclusivo y no sexista: https://www.patrimoniocultural.gob.cl/patrimonio-y-genero  

- Protocolo de Prevención del Acoso, actualización 2024. 

- Formulario de denuncia VALS. 

- Procedimiento de denuncia, investigación y sanción. 

 

 

 



LISTA DE ASISTENCIA 

 

Nombre social 

(nombre de uso 

cotidiano o con 

el que te 

identificas)  

¿Con cuál 

género se 

identifica?  

¿Se considera perteneciente 

algún pueblo indígena o 

Tribal Afrodescendiente 

chileno?  

Si 

respondió 

la anterior 

sí ¿a cuál? 

Correo institucional 

Carolina Vera 

Ramirez 
Femenino No  cvera@monumentos.gob.cl 

Luis Torres 

Marilican 
Masculino 

Sí (responda a cuál en 

siguiente pregunta ) 

7. 

Mapuche 
ltorres@monumentos.gob.cl 

Patricia 

Mondaca 

Mansilla 

Femenino No  patricia.mondaca@patrimoniocultural.gob.cl 

Andrea Femenino No  andrea.brunet@bibliotecaspublicas.gob.cl 

Carolina 

Santana 
Femenino No  carolina.santana@bibliotecaspublicas.gob.cl 

Yohana Femenino 
Sí (responda a cuál en 

siguiente pregunta ) 

7. 

Mapuche 
yhernandez@biblioredes.gob.cl 

Carmen Femenino 
Sí (responda a cuál en 

siguiente pregunta ) 

7. 

Mapuche 
natalia.lebtun@patrimoniocultural.gob.cl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Género, Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Dirección: Huérfanos 770, Santiago de Chile 



INFORME RESULTADOS  

ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SOLICITUDES DE TALLERES DE CAPACITACIÓN 

 UNIDAD DE GÉNERO SERPAT 2025 

ANTECEDENTES 

 

 

UNIDAD SOLICITANTE / 
PERSONA 
FUNCIONARIA 

Unidad de Seguridad Patrimonial 

 

MOTIVO DE LA 
SOLICITUD 

A partir de los antecedentes expuestos por la encargada de la 
Unidad de Seguridad Patrimonial, se identificó la necesidad de 
realizar una capacitación específica dirigida al personal de 
seguridad de la Región Metropolitana.  

 

NOMBRE, LUGAR Y 
FECHA DEL TALLER 

 

Museo Benjamín Vicuña Mackenna  

22 de diciembre a las 8:00 

 

PROFESIONAL A 
CARGO 

 

Scarlette Sanchez Lobos 

Nayaded Labbé Aravena 

 

PERSONAS 
BENEFICIARIAS 

Mujeres Hombres Total 

0 7 7 

 

PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL TALLER 

 

TÍTULO TALLER 
GÉNERO Y SEGURIDAD 

OBJETIVO Capacitar al funcionariado de seguridad sobre los conceptos claves 
sobre género, enfatizando en el trato y en el rol de las personas 
funcionarias. El propósito es sensibilizar al personal sobre algunos 
conceptos de género y las leyes y obligaciones estatales que tienen 
tanto las instituciones como las personas trabajadoras en estas. 

Objetivos específicos  

• Conocer el marco normativo y los compromisos internacionales 
y nacionales en materia de equidad de género. 

• Comprender los conceptos claves y su diferenciación. 

• Aplicar herramientas básicas para la aplicación del enfoque de 
género en el trato a personas usuarias. 

TEMAS A 
TRATADOS 

 Marco legal Internacional y nacional para la igualdad de género 

 Principales tratados internacionales (CEDAW, Beijing 1995, 
ODS 2030). 

 Legislación nacional en materia de equidad de género. 
 Conceptos claves de género 

 Comprender los conceptos básicos de género y su 
diferenciación con sexo. 

 Conocer las siglas de la diversidad 
 Trabajando con perspectiva de género 



 ¿Qué es la perspectiva de género? 

 ¿Qué tiene que ver la perspectiva de género con el trabajo de 
seguridad? 

 6 principios para aplicar la perspectiva en el trabajo de 
seguridad 

 

METODOLOGÍA La metodología a utilizar combina la técnica de exposición con 
interacción y se basa en el aprendizaje activo y experiencial.  La 
exposición teórica con apoyo audiovisual, en un principio, sirve para 
introducir el tema y proporcionar información clave. Se utilizará para 
ofrecer una base teórica y conceptual antes de pasar a la parte 
práctica. Para ello se realizará una presentación clara y dinámicas con 
apoyo visual (diapositivas e infografías); Ejemplos concretos y 
situaciones reales para conectar con las personas participantes; Uso de 
un lenguaje accesible y adaptado al público; e, Intervenciones breves 
para mantener la atención y evitar la monotonía. 

 

EVALUACIÓN DEL TALLER: CONCLUSIÓN, ACUERDOS Y OBSERVACIONES 

La evaluación del taller da cuenta de una valoración mayoritariamente positiva por parte de las 

personas participantes, tanto en relación con los contenidos abordados como con la metodología 

y la facilitación. 

En cuanto al contenido del taller, la mayoría de las personas evaluadoras señaló que este 

respondió plenamente a sus expectativas: seis personas indicaron que fue “sí, totalmente” lo que 

esperaban y una persona que fue “lo suficiente”. Asimismo, se observa una percepción relevante 

de aprendizaje, ya que cinco personas manifestaron que los temas fueron total o suficientemente 

nuevos para ellas, mientras que dos señalaron que no lo eran, lo que sugiere la coexistencia de 

distintos niveles previos de conocimiento en el grupo. Respecto de los materiales de apoyo, la 

totalidad de las respuestas se concentró en las opciones “lo suficiente” y “sí, totalmente”, lo que 

indica que los recursos entregados fueron considerados adecuados para la comprensión de los 

contenidos. De manera consistente, la mayoría de las personas participantes expresó que lo 

aprendido les será útil para su implementación en el quehacer cotidiano como personas 

funcionarias. 

En relación con la presentación y metodología, se aprecia una evaluación favorable. Cinco 

personas consideraron que el tiempo fue suficiente, mientras que dos manifestaron percepciones 

menos satisfactorias en este aspecto, lo que se alinea con las sugerencias posteriores vinculadas 

a la necesidad de mayor tiempo. Los materiales, ejercicios y prácticas utilizadas fueron evaluados 

positivamente por casi la totalidad del grupo, al igual que la disposición de la persona facilitadora 

para responder preguntas. En cuanto a la participación, cinco personas indicaron que hubo 

suficiente tiempo para el diálogo entre participantes, aunque se registran algunas respuestas que 

sugieren espacio de mejora. Destaca especialmente que la totalidad de las personas evaluadoras 

coincidió en que se trató de una presentación dinámica, capaz de mantener su atención e interés 

durante el desarrollo del taller. 

Finalmente, las sugerencias y comentarios abiertos refuerzan la buena recepción general del 

espacio formativo, al tiempo que aportan orientaciones para su fortalecimiento. La recomendación 

más reiterada fue ampliar el tiempo destinado a cada tema, seguida por la necesidad de contar 

con más tiempo para el trabajo grupal y para el intercambio de experiencias. De manera 

complementaria, se sugirió incorporar más ejemplos prácticos y, de forma puntual, mejorar las 

condiciones del espacio físico. En relación con los contenidos, las personas participantes 

señalaron interés transversal por todos los temas abordados, destacando de manera específica la 

Ley Karin. Respecto de los temas a profundizar, se mencionaron el abuso laboral, la inclusión de 

las mujeres y, nuevamente, el interés por profundizar el conjunto de los contenidos tratados. 

 

En síntesis, los resultados evidencian una alta valoración del taller, tanto en términos de 

pertinencia como de utilidad práctica, junto con recomendaciones claras orientadas a profundizar 

y ampliar los espacios formativos en futuras instancias. 



 

Comentarios: Participó el encargado de seguridad del museo, lo que se considera un avance 

significativo para la apropiación institucional del enfoque.  

SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7 respuestas 

 

 

 

 

 

 

    No, para 
nada  

No 
mucho 

No sé Lo 
suficiente 

Sí, 
totalmente 

C
o

n
te

n
id

o
 d

e
l 
ta

ll
e

r 

¿El contenido del taller fue lo 
que usted esperaba? 

       1 6 

¿Para usted los temas del taller 
eran nuevos? 

1 1   2 3 

¿La cantidad de materiales de 
apoyo recibidos son suficientes 
para entender el contenido? 
(ppt, documentos, fichas…) 

      1 1 6 

¿Le servirá lo aprendido para 
implementarlo en su quehacer 
como persona funcionaria? 

       1 6 

P
re

s
e

n
ta

c
ió

n
 

¿Fue suficiente el tiempo? 
 

1 
 

1  5 

¿Los materiales y prácticas 
fueron adecuadas para el 
contenido de la presentación? 

  
 

   1 6 

¿La persona facilitadora 
respondió sus preguntas? 

       1 6 

¿Hubo suficiente tiempo para 
el diálogo entre las personas 
participantes? 

   1   1  5 

¿Fue una presentación 
dinámica que mantuvo su 
atención y curiosidad? 

        7 

S
u

g
e

re
n

c
ia

s
 

Marque con X lo que considere como sugerencia 

Más tiempo y amplitud para cada tema  4 

Más tiempo para trabajo grupal 2 

Más tiempo para compartir experiencias 1 

Más ejemplos 1 

Cambio espacio/sala  1 

Escriba su sugerencia 

Temas que me interesaron: - Todos 
- Ley Karin 
- Todos 
- Todos los temas 

Temas que me gustaría profundizar: - Abuso laboral 
- Todos 
- La inclusión de la mujer 

Otro: -  
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Unidad de Género, Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Dirección: Huérfanos 770, Santiago de Chile



 



 

 

 

  

INFORME DE 
EVALUACIÓN FINAL 

- ACCIONES 
VOLUNTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDA (8 MEDIDAS DE GÉNERO) 

NÚMERO DE LA ACCIÓN (NUMERO ASOCIADO A LA ACCIÓN) 

NOMBRE DE LA ACCIÓN  LA ACCIÓN 

INSTITUCIÓN O UNIDAD QUIÉN COMPROMETÍO 

FUE CUMPLIDA LA 
META 

SI / NO* (Justificación apartado 8) 

AÑO 2025 

 

 

 

 

SERVICIO 

NACIONAL DEL 

PATRIMONIO 

CULTURAL 



 

 
1 

Presentación instrumento 
 

Uno de los desafíos actuales en la ejecución de políticas de igualdad de género es la 
evaluación de impacto de las medidas desarrolladas. Si bien, se han elaborado indicadores 
para medir la disminución de brechas e inequidades de género en las distintas regiones, 
países y sectores disciplinares y económicos, sigue siendo un desafío la evaluación de 
impacto de las distintas políticas y programas de cada sector. Es por esto por lo que se 
requieren instrumentos y perspectivas críticas de medición de avances efectivos en 
igualdad de género y consecución de derechos para las mujeres y otras identidades de 
género, expuestas a diversos factores sociales generadores de desigualdad.  

A través de este informe de evaluación, se espera dar cuenta que, por un lado, la acción o 
proyecto desarrollado “…contribuya a la disminución de inequidad(es), brecha(s) y/o 
barrera(as) de género correspondiente al ámbito de acción del Servicio” (Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género; 2021), y por el otro, se genera un aprendizaje organizacional 
que permite el flujo de conocimiento al interior de la institución. Sumado a ello, se espera 
que la información recopilada contribuya a la toma de decisiones técnicas y administrativas 
que mejoren la implementación del programa de Patrimonio y Género del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural. 

A continuación, se presentan los puntos a evaluar. Algunos tienen directa relación con la 
formulación de la acción presentada, mientras que otros, apuntan a generar un proceso de 
aprendizaje que promueva lecturas más acertadas de la realidad que se desea transformar.    
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1. Identificación del Problema de Género. 

Indicación: relate el problema específico sobre el cual su acción actuó. Integre 
antecedentes del diagnóstico que sustenta la identificación del problema, así como también, 
brechas, barreras o inequidades (BBI)1 de género que buscó disminuir. El problema se debe 
expresar como una situación negativa que se espera mejorar por medio de la ejecución de 
su acción. 

Problema: 

 

                                                
1 Brechas de género: Cuantificación de diferencias entre hombres y mujeres que constituyen 
inequidades de género. Desde una perspectiva estricta, puede entenderse por brechas de género 
“la diferencia cuantitativa observada entre mujeres y hombres en cuanto a valores, actitudes, y 
variables de acceso a los recursos, a los beneficios de la producción, a la educación, a la 
participación política, al acceso al poder y la toma de decisiones”, entre otros.  Ejemplos: Brecha 
Salarial y brecha de participación en el mercado del trabajo. 
Barreras de género: Factores que impiden o limitan el acceso de las mujeres (o de los 
hombres) a ciertos beneficios, programas y/o políticas institucionales. Las barreras pueden ser 
legales/normativas/reglamentarias, condiciones de acceso, entre otras y muchas de ellas se superan 
con capacitaciones, con cambiar los requisitos o medidas legales, por ejemplo. Ejemplos: creencias 
que señalan que hay ciertas áreas prohibidas para mujeres o para hombres (barrera cultural); 
exigencias imposibles o difíciles de cumplir para alguno de los sexos, como ser propietarios de 
ciertos bienes; la creencia que aún persiste de que las Políticas Públicas son neutras al género; etc. 
Inequidades de género: Situaciones injustas por razones de género. En algunos casos estas 
inequidades pueden ser medidas cuantitativamente, pero en otros no. Ejemplo: medir o cuantificar 
que las mujeres pagan más que los hombres por un mismo plan de salud de los seguros privados 
es perfectamente posible, a diferencia de los contenidos de sexismo en la educación, cuyo análisis 
se focaliza en una dimensión cualitativa. 
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2. Nota Metodológica 

Indicación: realice una descripción breve y completa sobre qué trató su acción o proyecto, 
cuál fue su objetivo general, las principales acciones emprendidas para su cumplimiento y 
la población beneficiaria. 

Descripción nota metodológica comprometida:  
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3. Ejecución presupuestaria. 

Su acción requirió de presupuesto para su ejecución:    ____SI      ____NO 

Indicación: Solo en el caso de que su respuesta haya sido afirmativa, por favor complete 
el siguiente cuadro: 

Ítem Respuestas 

Monto total utilizado para la ejecución de su 
acción.  
 

 

Monto asignado desde la Unidad de      
Género. 

 

Otros aportes económicos recibidos: 
indique cantidad y detalle el organismo, 
unidad, institución o persona que los 
aportó.  
 

 

Forma de ejecución presupuestaria de los 
recursos asignados desde la Unidad de 
Género (licitación, compra ágil, trato 
directo u otras). 
 

 

Forma de ejecución presupuestaria de los 
recursos asignados por otros. 
 

 
 
 
 
 

 

4. Impacto / Logros. 

Indicación: Medir el impacto o el logro de su acción a través, del análisis de cómo 
contribuyó a disminuir brechas, barreras e inequidades de género, las cuales fueron 
explicitadas en el ítem 1 de este documento: Identificación del Problema de Género.  

4.1 Al implementar su acción ¿cómo impactó en términos de disminución de brechas, 
barreras e inequidades de género? 
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4.2 En el proceso de ejecución de la acción ¿se identificaron nuevas brechas, barreras e 
inequidades de género no contempladas? ¿Cuáles? 

 

 

5. Públicos beneficiarios  

Indicación: Describir las características de las personas que se pudieron beneficiar, se 
buscaba beneficiar, y aquellas que resultaron beneficiadas a través de la implementación 
de su acción o proyecto. 

5.1 Describa las características sociodemográficas de la población quienes podrían 
haberse beneficiado con el desarrollo de esta acción (Población potencial2)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                
2 Población potencial: Corresponde a la población que presenta el problema o necesidad, y que 
la acción pretende atender a largo plazo. Ejemplo: Niños, niñas y adolescentes (NNA) de la Región 
del Biobío, matriculados en establecimientos educacionales públicos que no hayan visitado 
Museos durante al menos 1 año. 
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5.2 Describa las características sociodemográficas de la población a la que va dirigida su 
acción (Población objetiva3) (incluya por favor, la desagregación por sexo y género si 
cuenta con los datos). 

 

 

5.3   Una vez ejecutada su acción o proyecto, describa las características 
sociodemográficas de las personas que fueron beneficiadas con el desarrollo de la 
acción (Población Beneficiaria4) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
3 Población objetivo: Corresponde a la población que el proyecto atenderá durante un año de 
ejecución, y debe ser definida, caracterizada y cuantificada a partir de la población potencial, 
mediante la utilización de variables y criterios de priorización. Ejemplo: Niños, niñas y adolescentes 
(NNA) de la Región del Biobío matriculados en establecimientos educacionales públicos que no 
hayan visitado Museos durante al menos 1 año y postulen al beneficio. 
4 Población beneficiada: Es aquella población que el programa efectivamente atendió en un año, 
pudiendo corresponder a la totalidad de la población objetivo o a una parte de ella. 
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5.4 Incorpore información sobre la desagregación por sexo/género según corresponda, de 
la Población potencial, objetiva y beneficiaria: 

 
Población 
Potencial 
 
 

(n°) (n°) 
 

(n°) 
 

 
 

Mujeres Diversidades 
sexo 
genéricas 

Hombres Total 

 
Población 
Objetiva 

(n°) (n°) (n°)  

Mujeres Diversidades 
sexo 
genéricas 

Hombres Total 

 
Población 
Beneficiaria 

(n°) 
 

(n°) (n°)  

Mujeres Diversidades 
sexo 
genéricas 

Hombres Total 

 
5.5 Describa la interseccionalidad de género5 detectada en el público beneficiario (mujeres 

migrantes; mujeres escolares; mujeres rurales, mujeres adulto mayor, identidad de 
género, expresión de masculinidad, etc.): 

 

                                                
5 El enfoque interseccional, busca identificar las distintas categorías superpuestas, posiciones o 
situaciones de las mujeres, para exponer los diferentes tipos de discriminación y desventaja que se 
dan como consecuencia de la combinación de identidades como, por ejemplo: culturales, 
económicas, sociales, etarias, raciales y otras, que suelen producir discriminaciones particulares o 
se conjugan para agravar alguna desigualdad. Por ejemplo: mujer negra, mujer indígena, mujer 
anciana, mujer discapacitada, mujer empobrecida, mujer con bajo nivel de estudios, etc.  
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6. Aprendizajes y proyecciones para años siguientes 

Indicación: evalúe y reflexione, en términos globales, sobre la experiencia del equipo en la 
implementación de la acción; los obstáculos enfrentados y los desafíos a futuro para seguir 
abordando el problema identificado con nuevas estrategias.  

6.1 Indique cuáles son las principales reflexiones con las que se queda el equipo 
coordinador después de realizada su acción (aprendizajes, percepciones, lectura crítica, 
etc.): 

 

 

6.2 Mencione cuál o cuáles fueron los principales obstáculos que se presentaron en la 
implementación de la acción o el proyecto, y cómo fueron superados: 
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7. Medios de Verificación: Fotografías, documentos, u 
otros materiales gráficos 

Indicación: en este apartado debe incluir alguno de los siguientes medios verificadores: 
resoluciones, actas, estadísticas, imágenes, ilustraciones, listas de asistencia y 
participación u otro tipo de materiales gráficos que puedan dar cuenta del desarrollo de su 
acción, como, por ejemplo, publicaciones en web institucional o publicación en RR. SS 
(adjuntar enlace).  Para aquellas acciones que comprometieron un producto final, deben 
enviarlo de forma adjunta a este informe (ejemplo: libro, diagnósticos, elaboración de guías, 
etc.). 
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8. Justificación del NO cumplimiento de la acción 

Indicación: Describa las razones y motivos que justifican el NO cumplimiento de la 
acción comprometido. 

 

 

 



Conmemoración del 25 de noviembre: Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

Invitación 

 

 

 

 

 

 



 

Programa: 

 

 

Registro fotográfico: 



 

 



 

 



 

 

Lista de asistencia: 

 



 



 



 



 



 

 


